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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTA¡,4IENTO
CONSTITUC¡ONAL DEL MUNICIPIO DE CENÍRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
MTRA, AURA DEL oARMEN MEDINA cANo, DIREoToRA DE ADMINISTRACIÓN Y AL ARo. NARCI§o ALBERTo PEREZ NUILA
coN¡o ftruLAR DE LA DtREcctóN DE oBRAS, oRDENAMtENTo rERRtroRtAL y sERV|ctos MUNlctpALEs, A outENES EN Lo
sucEstvo sE LES DENo¡,4|NARÁ 'EL AYUNTAMTENTo"; y poR LA orRA pARrE EL (LA) c. t\,4otsEs DE LA cRUz HERNANDEZ, A
OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOI/INARA .ELTRABAJADOR", Y CUANDo SE LES REFIERA EN SU CoNJUNTo SE LES
DENoMINARÁ CoI.,4o "LAS PARTES': CoNTRATo oUE SE LE CELEBRA AL TENoR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I, DECLARA "EL AYUNTAMIENIO". POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE

ouE DE CoNFoRMTDAD coN EL ARfcuLo 1is DE LA coNslrrucróN polfncA DE Los ESTAoos uNtDos MEXtcANoS,
64 Y 65 DE LA CoNSTIIUCIÓN PoLfTIcA oEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE IABASCo, 1, 2, 3 Y 4 DE LA LEY oRGÁNICA
DE LOS I/UNICIPIOS DEL ESTADo DE TABASCo, EL ÑIUNICIPIo ES LA BASE DE LA DIVIS¡ÓN TERRIToRIAL Y DE LA
oRGANtzACtóN poLfncA DEL ESTADo, coN pERSoNALtDAD JURfDtcA, pATRtMoNlo y LTBERTAD pARA ADMtNtsrun §u
HAC|ENDA púBLtcA: TEN|ENDo DENTRo DE sus FUNCToNES pRtMoRDtALES EL GoBIERNo DEMocRATtco DE LA
CO¡,4UNIDAD PARA LA PRoMocIÓN DEL DESARRoLLo Y PARA LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS PÚBLICoS.
OUE LA PRESIDENTA I,IUNICIPAL ES EL ÓRGANo EJECUTIVo DEL AYUNÍAMIENTo, PREVISTo EN LoS ARffcULoS 64,
FRACCIÓN II, 65, FRACCIONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y POR ENDE
ESTÁ FACULIADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO I,,IUNICIPAL:
N/ISMO OUE PARA EL EJERCICIO OE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINIS'TRATIVAS PARA
UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNo. ENIRE LAS oUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE
ADMrNrSrRAcróN, pREVrsrA poR EL ARTlcuLo z3 FRAcctóN tx oEL oRDENAMtENTo LEGAL clrADo.
OUE EL ARIÍCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE tOS MUNIC¡PIOS DEL ESTADO DE IABASCO, ESTABLECE
OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADI.4IN¡STRACIÓN, FIRÑ,IAR coNTRAToS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIoS
PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL oUE SEAN AUToRIZADoS PARA LA REALIZACIÓN DE
LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN OE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA
CLASE DE coNTRAros NECESARToS PARA LA PRESTACTóN DE sERVrcroS, y roDos AouELLos NEcESARtoS PARA LA
coRREcrA ADMrNrsrRACróN DEL AYUNTAMTENTo, DE CoNFoRMTDAD coN EL ARThuLo 194 FRAcctóN xxv DEL
REGLAMENTo DE LA AD¡,4rNrsrRACróN púBLrcA DEL MUNtctpto DE cENTRo, TABASCo.
CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑo 2024, LA MTRA, YoLANDA DEL CARI\,,IEN oSUNA HUERTA; PRESIDENTA
MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN IERMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA OE LOS
I\,{UNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, DESIGNÓ A LA tvITRA. AURA DEL CARN,,IEN MEDINA CANO, CO¡.4O TITULAR oE
LA DIRECCIÓN DE ADI'/IINISTRACIÓN: EJERCIENOO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESIADO DE TABASCO Y ]94 FRACCIÓN xXV DEL REGLAMENTo DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚEL.ICA OSI VUI.IICIPIO DE CENTRO. TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIIúITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIrcIÓN
DEL PRESENIE CONTRATO. OUE CON FECHA 05 DE OCIUBRE DEL AÑO 2024, LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, IABASCO. LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TÉR¡,,IINOS DE LOS ARIICULO 65,
FRACCIÓN XVI, 73 ÚLIIIüO PARRAFO, 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LoS ¡/UNICIPIoS DEL ESTADo DE TABASCo, ASfcoMo
DEL 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA AO¡.4INISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
DESIGNÓ AL ARO. NARCISO ALBERTO PEREZ NUILA. TITULAR DE LA oIREccIÓN DE oBRAS, oRDENAMIENTo
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARIfCULO 164 DEL
REGLAI,4ENIO OE LA AD¡,,IINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; IVIISMAS OUE HASTA LA
PRESENIE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LI¡.4ITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON
FACULTADES PARA LA SUSCRIrcIÓN DEL PRESENIE CONTRATO.
OUE CUENTA CON FACULIADES PARA LA SUSCRIrcIÓN DEL PRESENIE CONTRATO.
OUE PARA LOS EFECIOS DE ESIE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COMo SU DOMIC¡LIo EL UBICADo
EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRA EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERÁ A CARGO DEL PRESUPUESTO DE
EGRESOS AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO', EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, AFECTANDO LA PARfIDA
PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS t\,,luNlClP|OS.

§

I. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'. BAJO PROIESTA DE DECIR VERDAD OUE

ES UNA PERSONA FISICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC. EXPEDIDO POR LA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDIIO PÚBLICO.
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ll. CUENTA coN LA CAPACTDAD JURÍDTCA PARA oBLTGARSE EN Los rERN/rNos y coNDtctoNES MENcloNADos EN ESTE

TNSTRUMENTo JURÍDtco, ASi MrsMo, T|ENE Los coNocr¡,flENlos y LA EXPERTENC|A PARA LLEVAR A cABo EL
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONIRATO,

III, I\,4ANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
IV, PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONIRATO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UAICADO EN

III, DECLARAN 'LAS PARTES' OUE

HAN coNVENrDo cELEBRAR EL PRESENTE coNTRAro, oBLrGÁNDosE EN Los rERMrNos y coNDrcroNES sEñALADos
EN EL MrsMo, REcoNocrENDo MUTUAT\4ENTE LA PERSoNALTDAD JURfDTCA y LA cApACtDAD LEGAL ouE osrENTAN,
ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRAIO.
ouE sE oBLTGAN A cuMpLrR LAs LEYES, REGLAMENToS y DEMÁS DrsposlcroNEs LEGALES ouE RTJAN LA
CoNTRATACTóN, EJECUCTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE Acro JURfDrco. poR Lo ANTER|oR, coN BASE EN LAS
DECLARACIONES SEÑALADAS ANTERIORMEN]E, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. . 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A 'EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COMO PEON '8,l
EN EULA DtRECctóN DE oBRAS, oRDENAM|ENTo rERRtroRtAL y sERvtctos ¡,4uNtctpALES DE.EL AyuNTAMtENTo,,
DESTINADOS A FORTALECER EL DESARRoLLo DE LA ADMINISIRACCIÓN PÚBLICA MUNIcIPAL, ASI coMo A RENDIR LoS INFoRMES
DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE I\,1ANERA OUINCENAL, MISMo oUE DEBERA PRESENIAR AL SERVIDoR PÚBLIco oUE
DESIGNE,

SEGUNDA. . .EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA ANIE .EL AYUNfAMIENTo", A PRESTAR AL MÁXIMo SU CAPACIDAD Y
CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACfORIAMENTE CON EL OB.JETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y
FORIVIA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERA CAUSA DE RESCISIÓN DEL IüISMO.

TERCERA. . .EL AYUNTAMIENTO", POR CONCEPTo DE HoNoRARIoS DERIVADoS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIo PAGARÁ A "EL
PRESTADoR 0E sERvtctos'A TRAVÉS DE LA DTRECCIóN DE FINANZAS DE ESTE H. AyuNTAN,ltENTo coNSTtructoNAL DE
CENTRO; EN EL OOMICILIO ESTABLECIDO EN EL NÚMERAL I,V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE $ 6,462.90 SEIS
I\,IIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE
DIVIDIRÁ EN DOS PAGOS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE coNfRATo. EN RELACIÓN A LA CANTIDAD
SEÑALADA .EL PRESTADOR DE SERVICIOS, DA SU CONSENTIMIENTO PARA EFECTUARLE LA REIENCIÓN DEL IMPUESTo SoBRE
LA RENTA EN Los TÉRr,4rNos DE Lo DrspuEsro poR EL ARTicuLo 94 FRACCTóN v DE LA LEy DEL tMpuESTo soBRE LA RENTA,
Y tAS DEMÁS PERI/|IDAS PoR LEY.

CUARTA, . ,LAS PARTES' CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE coNTMTo SERA A PARTIR DEL DfA 01 DE ENERo AL 3I
DE DICIEMBRE DE 2025,

OUINTA. . .LAS PARTES, CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CoNTRATo, ÉSTE No PoDRÁ
PRORROGARSE POR EL SII\,4PLE TRANSCURSO DEL TIEIüPo Y IERMINARÁ SIN NEcESIDAD DE DARSE AVISo ENTRE "LAs PARTES',

SETTA. ."EL PRESTAOOR DE SERVICIOS. SE OBLIGA A MANTENER ABSoLUIA CoNFIDENCIAUoAD, EN RELAoIÓN A LoS
sERVtctos oBJETo DE ESTE AcuERDo DE voLUNTADES, ABSTENIÉNDosE DE susrRAER o MosrRAR DocuMENfos E tNFoRMES
A TERCERAS PERSoNAS, FfsrcAS o JURfDtcAS coLEclvAS, srN TENER EL coNSENTTMTENTo pREVro y poR EScRtro DE.EL
AYUNTAMIENTO'.

sÉPTtMA. , cuANDo'EL AYUNTAM|ENTo' Lo coNStDERE NECESARTo, poDRÁ REoUER|R A.EL PRESTADoR DE sERvtctos,,
UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MAIERIA DEL PRESENIE
tNSTRUMENTo JURíDtco.

ocrAVA. - "EL AYUNTAMTENTo" poDRÁ DAR poR rER¡,,fiNADo ANTctPADAMENTE EL PRESENTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE
ocuRR|R ANTE Los TRTBUNALES coi\,tPETENTES o ouE ExrsrA RESoLUctóN DE UNA AUToRtDAD JUDIcTAL o ADMtNtsrRATtvA,
SIMPLEMENTE CON EL REOUIS o DE oUE EL TITULAR DE LA DIREccIÓN DE AoMINISTRACIÓN, coMUNIoUE SU DECISIÓN PoR
ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVIcIoS', coN CINco DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, PoR LoS SIGUIENTES MoTIVoS:

CUANDO OCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAIüA KOO5. Y PROYECTO 242; POR REDUCIRSE
EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE'EL AYUNTAMIENTO'EN EL PROGRAÑ/A Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR
MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES Y POR ASf CONVENIR A LOS INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO'.

s
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ASf MISMO, PODRÁ DARSE POR ÍERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENIE coNTRAfo, cUANDo .EL PRESTADoR DE
SERVICIOS' IVJANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS O&'ETO DE ESTE ACUERDO DE
VOLUNTADES; PETICIÓN OUE OEBERA DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON CINCO DIAS
NATURALES DE ANIICIPACIÓN,

NOVENA.. "EL AYUNTAMIENTO- PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO. SIN NECESIDAD OE OCURRIR ANTE LOS
TRIBUNALES COMPETENfES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRAIIVA, SIMPLEMENTE CON
EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECIS¡ÓN PoR ESCRIIo A,EL PRESTADoR DE SERVIcIos', PoR LoS SIGU¡ENTES
MOTIVOS:

EN CASO DE OUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO EFECIÚE O EJECUIE LOS SERVICIOS EN LA FORMA. TIEMPO Y IÉRMINOS
CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

POROUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LOS INFORMES OUE 'EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENTDA EN ESTE
INSTRUMENTO.

DECIMA. . 'EL AYUNTAMIENTO' NO ADOUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN ALGUNA DE CARACTER LABoRAL, A FAVoR DE ,EL

PRESTAOOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONIRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE
INSTRUMENIO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABA]ADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE IABASCO, POR LO OUE
CON FUNDAMENIO EN EL ARTfCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISIRACIÓN DE REIüUNERACIONES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL
MANUAL DE NORI\,4AS PRESUPUESIARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERA
CONSIDERADO COMO TRABA-,'ADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR,

DÉctMA PR|MERA. - LA otRECctóN DE AsuNTos JURiDrcos ÍENDRÁ LA |NTERTENoóN ouE LAS LEYES y REGLAMENToS
INIERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO OEL PRESENIE CONIRATO.

DECIMA SEGUNDA. . .LAS PARTES' OUE INTEñ/IENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENIE coNTRATo MANIFIESTAN oUE EN
EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENIO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR
LO ÍANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR.

DEctMA ÍERCERA. - Los CoNTRATANTES CoNVTENEN EN SoMETERSE PARA ToDo Lo No ESTTPULADo EN ES]E coNfRATo, A
LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DÉCIMA CUARTA. . PARA TODO LO RELATIVO A LA INIERPRETACIÓN Y CU¡/PLIMIENTo DEL PRESEN]E coNIRAIo, LAS PARTES
SE SOMETEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS H, TRIBUNALES CO¡,lPETENTES DE LACIUDAO DE VILLAHERMOSA, CAPIIAL DEL ESTADO
DE TABASCO, RENUNCIANDO 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A CUALOUIER OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOMICILIO,
PRESENlE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENIE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABA,ADoR PoR TIEI¡Po DETERMINAoo Y ENTERADAS .LAs

PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, 'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL TRABAIADOR", LO RATIFICAN Y
FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANIE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU CELEBRACIÓN. EN LA CIUDAD
OE VILLAHERI/OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 01 DE ENERO DEL 2025.

&
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POR "EL AYUNTAMIENTO'

N/E RCI ALBERTO PEREZ NUILA
INISTRA

CANO
óN DIRECTOR

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'/ 'EL TRABA]ADOR'

TESTIGOS

VÁZOUEZ ¡A LEÓN

t

IúTRA. AURA DE
DIREC

MTRA. ALICIA

o

MTRA, JAOU
SUBDIRECTO ERE HUI\,4ANOS ]EFA DEL DEPARÍ NIO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL H. AYUNTAM¡ENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA
CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRAC¡ÓN Y AL ARO. NARCISO
ALBERTO PEREZ NUILA COIViO IIIULAR DE LA DIRECCIÓN OE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS
MUNICIPALES, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI,IINARA'EL AYUNTAMIENTO'; Y POR LA OTRA PAR]E EL (LA) C.
MOISES DE LA CRUZ HERNANDEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', Y CUANDO
SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOIúINARA COMO 'LAS PARfES'; CELEBRADO EL DÁ 01 OEL MES DE ENERO OEL
AñO 2025.

U
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